
Aprobado inicialmente el PLAN DE EMERGENCIA ANTE SITUACIONES DE SEQUÍA EN EL 
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO URBANO DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE VILA-REAL 
mediante acuerdo plenario de fecha 23 de febrero de 2024, se somete a información pública por 
un plazo de 20 días hábiles, pudiendo consultar el mismo en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Vila-real (https://seuelectronica.vila-real.es) mediante el CSV: 15251472446324752646, al objeto 
de que puedan presentarse las reclamaciones y sugerencias que se consideren oportunas.

Vila-real, 13 de marzo de 2024
Concejalía delegada, P.D.A. Res 4.773/23
Jesús M. Madrigal Ruiz
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